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Microsoft Outlook
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1 archivos adjuntos (21 KB)
RV: Remisión link expediente digital - pone en conocimiento 2019-560;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

jmanuelchq@yahoo.es (jmanuelchq@yahoo.es)

Asunto: RV: Remisión link expediente digital - pone en conocimiento 2019-560

mailto:jmanuelchq@yahoo.es


RV: Remisión link expediente digital - pone en conocimiento 2019-560

Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/09/2023 7:09

Para:jmanuelchq@yahoo.es <jmanuelchq@yahoo.es>
Cordial saludo: 
 
Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha 13 de septiembre del año 2023,
proferido dentro del proceso 2019-560, dispuso lo siguiente: 
 
 
      "(...)De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., el despacho procede a
corregir el auto del 13 de junio de 2023, en el sentido de indicar que el informe secretarial que se pone en
conocimiento de los extremos en contienda para que se pronuncien al respecto dentro del término allí
referido, lo es el contenido en el archivo 07 del cuaderno 5 del expediente y no como en tal proveído
quedó dispuesto. Lo demás no sufre modificación. Como consecuencia de lo anterior, se requiere al
demandado Rodrigo Floriano Córdoba para que, dentro del término de ejecutoria de este proveído
alléguense las constancias de envío y recibido por parte del despacho y de las partes, los memoriales a los
que se refiere el informe mentado en precedencia. Por secretaría compártase el expediente a los extremos
de la litis, contabilícese el término para que estos se pronuncien al respecto y posteriormente ingrese la
actuación al despacho para proveer sobre las manifestaciones de SADESER S. A. S., y el trámite a
seguir(...)"
 
Por lo anterior, me permito remitir el link del expediente digital con el fin de que se sirvan pronunciar al
respecto. 
 
Expediente digital: 

110013103019201900560 00

De: Carolina Santoyo De las Casas <csantoyo@majanasantoyo.com>
Enviado: martes, 26 de septiembre de 2023 12:59
Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jmanuelchq@yahoo.es <jmanuelchq@yahoo.es>
Asunto: RE: Remisión link expediente digital - pone en conocimiento 2019-560
 
Respetuoso saludo,
 
En mi calidad de apoderada de la demandada SADESER S.A.S solicito comedidamente se remita el link también a
jmanuelchq@yahoo.es del Dr. JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, apoderado del llamado en Garantía: RODRIGO
FLORIANO CORDOBA.
 
Dr. JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA
CC. 19.4911.172 de Bogotá.
T.P. 93.638 del C.S.J.,
Cel: 310 6280878
 
Gracias.
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/aespino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek9VF_kjsUNLvOQqhYb6hHEBi5a7SjW5VgrS6_8wSVbL5g?e=mxG26Y
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CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS
MAJANA & SANTOYO ABOGADOS
csantoyo@majanasantoyo.com
Tel (60+1)7557436 / 3002753190
(57+60+1)7557436
Calle 151 # 18 A 34 OFICINA 309
Bogotá - Colombia
 
www.majanasantoyo.com
 
El contenido de este correo electrónico es confidencial, contiene información privilegiada por el secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o

divulgación con cualquier propósito. Las opiniones expresadas y los archivos adjuntos que contenga este mensaje electrónico son exclusivas de su autor y/o remitente. El

destinatario deberá verificar el contenido del mensaje y/o sus anexos, razón por la cual MAJANA & SANTOYO ABOGADOS no tendrá ningún tipo de responsabilidad en daños

causados por virus informáticos y/o códigos maliciosos.

 
De: Arley Eduardo Espinosa [mailto:aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co]
Enviado el: martes, 26 de septiembre de 2023 12:44 p. m.
Para: ramonacevedogomez@hotmail.com; csantoyo@majanasantoyo.com; dalomigu@gmail.com; dra.dayana@at-
abogadosespecializados.com; Sebastian Escobar Torres; monica.tocarruncho; Pilar Giraldo León
Asunto: Remisión link expediente digital - pone en conocimiento 2019-560
Importancia: Alta
 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha 13 de septiembre del año 2023,
proferido dentro del proceso 2019-560, dispuso lo siguiente: 
 
 
      "(...)De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., el despacho procede a
corregir el auto del 13 de junio de 2023, en el sentido de indicar que el informe secretarial que se pone en
conocimiento de los extremos en contienda para que se pronuncien al respecto dentro del término allí
referido, lo es el contenido en el archivo 07 del cuaderno 5 del expediente y no como en tal proveído
quedó dispuesto. Lo demás no sufre modificación. Como consecuencia de lo anterior, se requiere al
demandado Rodrigo Floriano Córdoba para que, dentro del término de ejecutoria de este proveído
alléguense las constancias de envío y recibido por parte del despacho y de las partes, los memoriales a los
que se refiere el informe mentado en precedencia. Por secretaría compártase el expediente a los extremos
de la litis, contabilícese el término para que estos se pronuncien al respecto y posteriormente ingrese la
actuación al despacho para proveer sobre las manifestaciones de SADESER S. A. S., y el trámite a
seguir(...)"
 
Por lo anterior, me permito remitir el link del expediente digital con el fin de que se sirvan pronunciar al
respecto. 
 
Expediente digital: 
 

110013103019201900560 00
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

mailto:csantoyo@majanasantoyo.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.majanasantoyo.com%2F&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5fc51efc824041ffc96308dbbeba7027%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638313480187741752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gtpLjtZtACvOrBIP9edGYkpsvrnFDmwMXw6D8Dpxmkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Faespino_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEt_4k_3HVmZGvipIT5suM8MB71xuAMa5pMC8CmH3rI8MkA%3Fe%3DigKSJ9&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5fc51efc824041ffc96308dbbeba7027%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638313480187741752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zGx21U%2BzyudavEQNwGzUmzWJQ9DY8RxCasJjfxBxd%2BI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Faespino_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEt_4k_3HVmZGvipIT5suM8MB71xuAMa5pMC8CmH3rI8MkA%3Fe%3DigKSJ9&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5fc51efc824041ffc96308dbbeba7027%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638313480187741752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zGx21U%2BzyudavEQNwGzUmzWJQ9DY8RxCasJjfxBxd%2BI%3D&reserved=0


destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RE: Remisión link expediente digital - pone en conocimiento 2019-560

Carolina Santoyo De las Casas <csantoyo@majanasantoyo.com>
Mar 26/09/2023 13:00

Para:Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:jmanuelchq@yahoo.es <jmanuelchq@yahoo.es>
Respetuoso saludo,
 
En mi calidad de apoderada de la demandada SADESER S.A.S solicito comedidamente se remita el link también a
jmanuelchq@yahoo.es del Dr. JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, apoderado del llamado en Garantía: RODRIGO
FLORIANO CORDOBA.
 
Dr. JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA
CC. 19.4911.172 de Bogotá.
T.P. 93.638 del C.S.J.,
Cel: 310 6280878
 
Gracias.
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS
MAJANA & SANTOYO ABOGADOS
csantoyo@majanasantoyo.com
Tel (60+1)7557436 / 3002753190
(57+60+1)7557436
Calle 151 # 18 A 34 OFICINA 309
Bogotá - Colombia
 
www.majanasantoyo.com
 
El contenido de este correo electrónico es confidencial, contiene información privilegiada por el secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o

divulgación con cualquier propósito. Las opiniones expresadas y los archivos adjuntos que contenga este mensaje electrónico son exclusivas de su autor y/o remitente. El

destinatario deberá verificar el contenido del mensaje y/o sus anexos, razón por la cual MAJANA & SANTOYO ABOGADOS no tendrá ningún tipo de responsabilidad en daños

causados por virus informáticos y/o códigos maliciosos.

 
De: Arley Eduardo Espinosa [mailto:aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co]
Enviado el: martes, 26 de septiembre de 2023 12:44 p. m.
Para: ramonacevedogomez@hotmail.com; csantoyo@majanasantoyo.com; dalomigu@gmail.com; dra.dayana@at-
abogadosespecializados.com; Sebastian Escobar Torres; monica.tocarruncho; Pilar Giraldo León
Asunto: Remisión link expediente digital - pone en conocimiento 2019-560
Importancia: Alta
 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha 13 de septiembre del año 2023,
proferido dentro del proceso 2019-560, dispuso lo siguiente: 
 
 
      "(...)De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., el despacho procede a
corregir el auto del 13 de junio de 2023, en el sentido de indicar que el informe secretarial que se pone en
conocimiento de los extremos en contienda para que se pronuncien al respecto dentro del término allí
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.majanasantoyo.com%2F&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5fc51efc824041ffc96308dbbeba7027%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638313480187741752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gtpLjtZtACvOrBIP9edGYkpsvrnFDmwMXw6D8Dpxmkc%3D&reserved=0


referido, lo es el contenido en el archivo 07 del cuaderno 5 del expediente y no como en tal proveído
quedó dispuesto. Lo demás no sufre modificación. Como consecuencia de lo anterior, se requiere al
demandado Rodrigo Floriano Córdoba para que, dentro del término de ejecutoria de este proveído
alléguense las constancias de envío y recibido por parte del despacho y de las partes, los memoriales a los
que se refiere el informe mentado en precedencia. Por secretaría compártase el expediente a los extremos
de la litis, contabilícese el término para que estos se pronuncien al respecto y posteriormente ingrese la
actuación al despacho para proveer sobre las manifestaciones de SADESER S. A. S., y el trámite a
seguir(...)"
 
Por lo anterior, me permito remitir el link del expediente digital con el fin de que se sirvan pronunciar al
respecto. 
 
Expediente digital: 
 
110013103019201900560 00
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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